


Campeonato de Andalucía de Montaña 2025

Una vez finalizadas las verificaciones administrativas y revisado los PF por el Delegado 
Técnico se autoriza el cambio de vehículo que se detalla a continuacion, según el Art. 
9.12 del CAM:   “El cambio de vehículo se permitirá hasta el comienzo de las verifica-
ciones técnicas, siempre y cuando pertenezca al mismo grupo PF que el vehículo ini-
cialmente inscrito”


LOS COMISARIOS DEPORTIVOS


PUBLICAR EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS OFICIAL	: SÍ

FECHA : 4 de Octubre de 2025 H O R A 
: 

09:15

ASUNTO: Complemento 5- cambio de 
vehículo

DOCUMENTO núm. :  2.4

De: Comisarios Deportivos A: Todos los interesados

NUM CONCURS PILOTO VEHICULO CC PF TROF

9 A.C. JEREZ Manuel Amador Vargas-Machuca Renault Clio N5 2716 III SR

Rafael Martinez Martinez Antonio Pérez Peralvarez Francisco Galan Camargo


